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Guayaquil, Octubre 8 del 2003. 

y? 
Señorita ¿ ó 

Mónica Ayala Jiménez A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicoafle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

DOTYLOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

usted PRESIDENTE, porán periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

inscripción del presente"nombramiento en el Registro Mercantil. En el ejercicio 

de su cargo, reemplazará al señor José Enrique Merchán Noriega, cuyo 

nombramiento se inscribió el dos de septiembre del 2003, en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. En el ejercicio de su cargo, le corresponderán los 

deberes y atribuciones establecidas en el estatuto social, entre los que se 

encuentran la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual. 

La Compañía DOTYLOR S.A. se constituyó mediante Escritura Publica 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Ivole 

Zurita_ Zambrano, el 1 de Julio del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 

arfísmo cantón el 22 de Julio del 2003, escritura pública donde constan sus 

atribuciones. 

  

SECRETARIO/DE LA JUNTA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de DOTYLOR S.A, para lo cual he sido 

elegida.- Guayaquil, Octubre 8 del 2003. 

Presidente 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
DOTYLOR S.A., a favor de MONICA AYALA 
JIMENEZ, de fojas 469 a 471, Registro Mercantil 
número 59, Repertorio número  75.- Quedan 
incorporados lós comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 108.866, del Registro Mercantil 
del 2.003, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, Seis de Enero del dos mil cuatro.- Y A 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 82327 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
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